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[bookmark: _GoBack]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha uno de diciembre de dos mil veintiuno.
VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 04907/INFOEM/IP/RR/2021, promovido por el C. XXXXXX XXXX XXXXXXX XXXXXX, a quien en lo sucesivo se le denominará EL RECURRENTE, en contra de la respuesta emitida por el Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, en lo subsecuente se nombrará como EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente: 
RESULTANDO
I. En fecha ocho de septiembre de dos mil veintiuno, EL RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente EL SAIMEX, ante EL SUJETO OBLIGADO, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número 00666/NAUCALPA/IP/2021, mediante la cual estableció, lo siguiente:
[bookmark: _heading=h.gjdgxs]“solicito se me indique la fecha, los motivos por los cuales la Profepa clausuró el relleno sanitario de naucalpan y se me indique sí la clausura fue total o parcial.” (Sic)
Modalidad de entrega: vía SAIMEX
II. Posteriormente en uno de octubre de dos mil veintiuno, EL SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de acceso a la información pública en los términos siguientes: 
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Por lo que atañe a la Dirección General de Servicios Públicos, área encargada de atender su solicitud, le informa lo siguiente: “…En este acto se emite respuesta a la solicitud de información requerida mediante solicitud de información que se identifica con el número 00666/NAUCALPA/IP/2021, por la cual se solicita: “…solicito se me indique la fecha, los motivos por los cuales la Profepa clausuró el relleno sanitario de Naucalpan y se me indique sí la clausura fue total o parcial… (sic.)”; Informando al respecto que, según información proporcionada, así como la búsqueda de la información en los archivos físicos y electrónicos con los que se cuenta, no se localizó, no se generó, no se posee y no se administra en esta Dirección General de Servicios Públicos, no obsta en anexo se hace entrega del similar identificado con el número SSP/CRS/049/2021, signado por el Titular de la Coordinación del Relleno Sanitario. Lo que se informa Atendiendo al procedimiento previsto en la ley adjetiva en la materia, y la tesitura de los preceptos 10, 11, 12, 15 y 23 fracción IV; asimismo, el artículo 4.18 del Reglamento de la Ley de Transparencia y Accesos a la Información Pública del Estado de México; y las facultades inherentes a esta Secretaria de Servicios Públicos, conferidas por el artículo 9.1 del Reglamento Orgánico de la Administración Pública de Naucalpan de Juárez, México…” (sic) Finalmente, se le comunica que, en caso de inconformidad a la respuesta dada a su solicitud, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 176, 177 y 178 de la LTAIPEMYM, se le informa que, podrá interponer Recurso de Revisión, para lo cual dispone de un plazo de quince días hábiles contados a partir de la fecha de la presente notificación a su solicitud de acceso a información.
ATENTAMENTE
C. LEONARDO SALCEDO MALVAEZ

Adjuntando a su respuesta el archivo denominado “AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL.pdf” de cuyo contenido se advierte un oficio de número SSP/CRS/049/2021 suscrito por el Coordinador del Relleno Sanitario donde solicita al apoderado legal de la empresa Pro-FAJ HIDROLIMPIEZA S.A. DE C.V remita en copias simple documentación derivada de las diligencias llevadas a cabo entre el veintisiete de agosto al seis de septiembre del dos mil veintiuno.  
III. Inconforme con la respuesta del SUJETO OBLIGADO, en fecha uno de octubre de dos mil veintiuno, EL RECURRENTE, a través del SAIMEX, interpuso el recurso de revisión objeto del presente estudio, al que se le asignó el número al rubro citado, en el que señaló como acto impugnado:
“el contenido a la respuesta de folio 000666/NAUCALPA/IP/2021.”(Sic)
Asimismo, indicó como razones o motivos de inconformidad:
“En ulteriores ocasiones se solicitó saber si el servicio de relleno sanitario de naucalpan operaba bajo concesión, a lo que dijeron que dentro de las empresas contratadas para la disposición final de desechos se encontraba Profa-ji Hidrolimpieza S.A. de C.V., la clausura del relleno sanitario de parte d las autoridades ambientales fue para el municipio de naucalpan, no para la tercera operadora, luego entonces no ha lugar a negar la información por supuestamente encontrarse en manos de este tercero..” (Sic)
IV. En fecha primero de octubre de dos mil veintiuno, el recurso de que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a través del SAIMEX se turnó, a la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez, a efecto de decretar su admisión o desechamiento.
V. Atento a lo dispuesto en el artículo 185, fracciones I, II y IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en seis de octubre de dos mil veintiuno se acordó la admisión a trámite del referido recurso de revisión; así como, la integración del expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes, para que en el plazo máximo de siete días hábiles, LA RECURRENTE realizara manifestaciones, alegatos y ofreciera las pruebas que a su derecho conviniera y, en el caso del SUJETO OBLIGADO, para que exhibiera el Informe Justificado correspondiente. 
VI. De las constancias digitales que obran en el SAIMEX, se desprende que en fecha ocho de octubre de dos mil veintiuno, en el apartado de Informe Justificado, Alegatos, Pruebas o Manifestaciones, el Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO remitió el turno al Servidor Público Habilitado; esto es, al Director General de Servicios Públicos mediante el cual se le solicitó rendir el  Informe Justificado, oficio que no fue puesto a disposición del RECURRENTE, toda vez que no se actualizó el supuesto previsto en la fracción III del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, pues el documento corresponde únicamente al requerimiento hecho por el Titular de la Unidad de Transparencia; sin embargo, para que pueda ser del conocimiento del RECURRENTE, se inserta a continuación y se notificará junto con la presente resolución:
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VII. Una vez analizado el estado procesal que guardaba el expediente, en fecha dieciocho de octubre  de dos mil veintiuno, la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez acordó el cierre de instrucción; así como, la remisión del mismo a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185, fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y,
VIII. En fecha diecinueve de noviembre de dos mil veintiuno, se notificó el acuerdo de ampliación de plazo para resolver el presente Recurso de Revisión, previsto en el artículo 181, tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y,
CONSIDERANDO
PRIMERO. Competencia.
 Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2 fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
SEGUNDO. Interés. 
El recurso de revisión fue interpuesto por la parte legítima en atención a que fue presentado por LA RECURRENTE, quien formuló la solicitud de información pública.
TERCERO. Oportunidad. 
El recurso de revisión se interpuso dentro del plazo de quince días hábiles contados a partir del día siguiente en que EL RECURRENTE tuvo conocimiento de la respuesta impugnada, tal y como lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece: 

“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.

A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.

En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el recurso de revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.”

En esa tesitura, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó la respuesta a la solicitud de información pública el día uno de octubre de dos mil veintiuno; el plazo de quince días hábiles que el artículo 178 de la Ley de la materia otorga al RECURRENTE para presentar el recurso de revisión, transcurrió del cuatro al veintidós de octubre de dos mil veintiuno, sin contemplar en el cómputo los días dos, tres, nueve, diez, dieciséis y diecisiete de octubre de dos mil veintiuno, por corresponder a sábados y domingos, considerados como días inhábiles, en términos del artículo 3, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En ese tenor, se advierte que EL RECURRENTE presentó el medio de impugnación al rubro anotado, el mismo día en que se le notificó las respuesta impugnada, es decir, el uno de octubre de dos mil veintiuno; no obstante lo anterior, ello no implica que su interposición sea extemporánea, es decir, fuera del plazo señalado para tales efectos, en razón de que el artículo 178, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece que el recurso de revisión se promueve dentro de los quince días hábiles siguientes en que EL RECURRENTE tenga conocimiento de la respuesta impugnada, no limita a los particulares para que lo puedan presentar el mismo día en que le sea notificada dicha respuesta.
En apoyo a lo anterior, resulta aplicable por analogía la Jurisprudencia número 1a./J. 41/2015 (10a.), Décima Época, sustentada por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 569, libro 19, tomo I, del Semanario Judicial de la Federación y su de la Gaceta de junio de 2015, cuyo rubro y texto esgrimen:
“RECURSO DE RECLAMACIÓN. SU INTERPOSICIÓN NO ES EXTEMPORÁNEA SI SE REALIZA ANTES DE QUE INICIE EL PLAZO PARA HACERLO. Conforme al artículo 104, párrafo segundo, de la Ley de Amparo, el recurso de reclamación podrá interponerse por cualquiera de las partes, por escrito, dentro del término de tres días siguientes al en que surta efectos la notificación de la resolución impugnada. Ahora bien, dicho numeral sólo refiere que el aludido medio de defensa no puede hacerse valer después de tres días, por tanto, no impide que el escrito correspondiente se presente antes de iniciado ese término. De ahí que si dicho recurso se interpone antes de que inicie el plazo para hacerlo, su presentación no es extemporánea.

Dicha tesis establece que si bien, los artículos contemplan un plazo, este debe ser entendido en el sentido de que la presentación del recurso no debe hacerse después de la cantidad de días contemplados, pero no debe limitarse la presentación si esta se hace antes de que comiencen a contar los días indicados en la ley. 
Por ello, al haber interpuesto el recurso materia de este análisis el mismo día de la notificación de la respuesta del SUJETO OBLIGADO debe considerarse en tiempo. 
CUARTO. Procedibilidad. 
Del análisis efectuado, se advierte que resulta procedente la interposición del recurso de revisión y se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en el SAIMEX. 
QUINTO. Estudio y resolución del asunto. 
Una vez determinada la vía sobre la que versará el presente recurso y previa revisión del expediente electrónico, se advierte que EL RECURRENTE solicitó del SUJETO OBLIGADO, lo siguiente: 
“solicito se me indique la fecha, los motivos por los cuales la Profepa clausuró el relleno sanitario de naucalpan y se me indique sí la clausura fue total o parcial.”(Sic)
En atención a ello EL SUJETO OBLIGADO manifestó que después de haber realizado una búsqueda dentro de sus archivos no se localizó, no se generó, no se posee y no se administra tal información; sin embargo, adjunta a dicha respuesta un similar, de cuyo contenido, se advierte lo que se muestra en la imagen siguiente: 
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[image: ]
De las imágenes insertadas anteriormente se observa que, el Coordinador del Relleno Sanitario solicita del apoderado legal de la empresa operadora, las constancias con motivo de las diligencias ocurridas entre el día veintisiete de agosto al seis de septiembre del año dos mil veintiuno, realizadas por la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente, la Comisión Nacional del Agua y la Procuraduría de Protección al Ambiente del Estado de México 
Lo anterior derivado de la Cláusula Tercera, del contrato de Prestación de Servicios Simultáneos identificado con el número MNJ/SA/DRM/CTPS-EXLPN-AD/001/2021, misma que dispone que la operación del relleno sanitario deberá cumplir con los lineamientos establecidos en la Norma Mexicana NOM-083-SEMARNAT-2003, así como la Cláusula Segunda que obliga al prestador de servicios a tener vigentes los permisos y autorizaciones requeridos, asumiendo este la responsabilidad civil, penal y/o administrativa que la falta o revocación de los mismos pudiera causar. 
Inconforme con dicha respuesta EL RECURRENTE interpuso el presente recurso donde impugna la respuesta y señala como razones o motivos de inconformidad los siguientes: 
“En ulteriores ocasiones se solicitó saber si el servicio de relleno sanitario de naucalpan operaba bajo concesión, a lo que dijeron que dentro de las empresas contratadas para la disposición final de desechos se encontraba Profa-ji Hidrolimpieza S.A. de C.V., la clausura del relleno sanitario de parte d las autoridades ambientales fue para el municipio de naucalpan, no para la tercera operadora, luego entonces no ha lugar a negar la información por supuestamente encontrarse en manos de este tercero.”(Sic)
(Énfasis añadido)
En tal sentido, resulta procedente entrar al estudio del asunto para verificar si con la respuesta primigenia se puede tener por satisfecho el derecho de acceso a la información del RECURRENTE. 
[bookmark: _heading=h.cui20rh8ebpi]En primer lugar, es importante indicar, que los Ayuntamientos tienen la facultad de concesionar ciertos servicios públicos que tienen a su cargo, tal y como lo dispone la Ley Orgánica Municipal en su artículo 31 fracción VII. 
“Artículo 31.- Son atribuciones de los ayuntamientos:
VII. Convenir, contratar o concesionar, en términos de ley, la ejecución de obras y la prestación de servicios públicos, con el Estado, con otros municipios de la entidad o con particulares, recabando, cuando proceda, la autorización de la Legislatura del Estado;” (Sic)
Derivado del precepto citado anteriormente, el mismo ordenamiento en su artículo 125 fracción III contempla dentro las actividades que deberán realizar los municipios, las relativas a la recolección, traslado, tratamiento y disposición final de los residuos sólidos urbanos, como se muestra en la cita siguiente:  
“Artículo 125.- Los municipios tendrán a su cargo la prestación, explotación, administración y conservación de los servicios públicos municipales, considerándose enunciativa y no limitativamente, los siguientes:
(…)
III. Limpia, recolección, segregada, traslado, tratamiento y disposición final de los residuos sólidos urbanos;” (Sic)
Ahora bien, dichas actividades podrán ser concesionadas a terceros en términos de lo establecido por el artículo 126 de la misma Ley Orgánica Municipal que se transcribe a continuación: 
“Artículo 126.- La prestación de los servicios públicos deberá realizarse por los ayuntamientos, sus unidades administrativas y organismos auxiliares, quienes podrán coordinarse con el Estado o con otros municipios para la eficacia en su prestación. 
Podrá concesionarse a terceros la prestación de servicios públicos municipales, a excepción de los de Seguridad Pública y Tránsito, prefiriéndose en igualdad de circunstancias a vecinos del municipio.”(Sic)
[bookmark: _heading=h.p3hep89hvs8q][bookmark: _heading=h.c4scfvkmi46d]De una interpretación sistemática y armónica de los preceptos citados, se desprende que el servicio de limpia, recolección, traslado, tratamiento y disposición final de recursos se encuentra dentro de las actividades conferidas a los municipios, mismas que estos podrán concesionar a un tercero para mayor eficacia en su prestación. 
Asimismo, se advierte que las concesiones se encuentran dentro de la información que debe ser publicada por los sujetos obligados en términos del artículo 92 fracción XXXI, misma que a la letra dice: 
“Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan: 
XXXII. Las concesiones, contratos, convenios, permisos, licencias o autorizaciones otorgados, especificando los titulares de aquéllos, debiendo publicarse su objeto, nombre o razón social del titular, vigencia, tipo, términos, condiciones, monto y modificaciones, así como si el procedimiento involucra el aprovechamiento de bienes, servicios y/o recursos públicos;”(Sic)
En consecuencia, se puede advertir que EL SUJETO OBLIGADO debe conocer de dichos procedimientos y en su caso de los documentos que acrediten la concesión, como es el expediente derivado de la convocatoria pública, el contrato de la concesión y sus respectivos anexos. 
Sin embargo, la información solicitada por el ahora RECURRENTE relativa a la fecha y motivos de la clausura del relleno sanitario de Naucalpan, así como, si esta fue total o parcial, es información tendiente al manejo del relleno sanitario, que se encuentra en posesión del tercero titular de la concesión, situación que puede observarse en el oficio número SSP/CRS/049/2021 emitido por el coordinador del relleno sanitario, dirigido al apoderado legal de la empresa denominada PRO-FAJHIDROLIMPIEZA S.A DE C.V. y que fue anexado por EL SUJETO OBLIGADO a su respuesta, en donde requiere las observaciones y/o documentales emitidas por la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente, Comisión Nacional del Agua y la Procuraduría de Protección al Ambiente del Estado de México,  mediante la práctica de las diligencias o visitas de verificación ocurridas entre el día veintisiete de agosto y el seis de septiembre de dos mil veintiuno. 
No se omite señalar que dentro de su respuesta EL SUJETO OBLIGADO indica que dicho oficio corresponde a un similar, con lo que admite la existencia de una concesión; sin embargo, establece no contar con lo solicitado por EL RECURRENTE, ya que no posee, no genera y no administra dicha información. 
Por lo que, al haber existido un pronunciamiento de parte del SUJETO OBLIGADO  se está ante la presencia de un hecho negativo; ya que, si se considera el hecho negativo, es obvio que éste no puede fácticamente obrar en los archivos del SUJETO OBLIGADO, dado que no puede probarse que este no generó dicha información, ni tampoco la posee, ni la administra y no cuenta con la misma.
Asimismo, no se trata de un caso por el cual la negación del hecho implique la afirmación del mismo, simplemente se está ante una notoria y evidente inexistencia fáctica de la información solicitada.
Por ello, de conformidad con lo establecido en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios EL SUJETO OBLIGADO sólo proporcionará la información que se les requiera y que obre en sus archivos, lo que a contrario sensu significa que no se está obligado a proporcionar lo que no obre en sus archivos; destacando entonces que el Pleno de este Organismo Garante, ha sostenido que ante la presencia de un hecho negativo, resultaría innecesaria una declaratoria de inexistencia, en términos de los artículos 19, 169 y 170 de la Ley de la materia, y ante un hecho negativo resulta aplicable la siguiente tesis:
“HECHOS NEGATIVOS, NO SON SUSCEPTIBLES DE DEMOSTRACIÓN.
Tratándose de un hecho negativo, el Juez no tiene por qué invocar prueba alguna de la que se desprenda, ya que es bien sabido que esta clase de hechos no son susceptibles de demostración.
Amparo en revisión 2022/61. José García Florín (Menor). 9 de octubre de 1961. Cinco votos. Ponente: José Rivera Pérez Campos.”
De igual forma, es aplicable el criterio 7/2017, emitido en la Segunda Época por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), el cual señala lo siguiente:
“Casos en los que no es necesario que el Comité de Transparencia confirme formalmente la inexistencia de la información. La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública establecen el procedimiento que deben seguir los sujetos obligados cuando la información solicitada no se encuentre en sus archivos; el cual implica, entre otras cosas, que el Comité de Transparencia confirme la inexistencia manifestada por las áreas competentes que hubiesen realizado la búsqueda de la información. No obstante lo anterior, en aquellos casos en que no se advierta obligación alguna de los sujetos obligados para contar con la información, derivado del análisis a la normativa aplicable a la materia de la solicitud; y además no se tengan elementos de convicción que permitan suponer que ésta debe obrar en sus archivos, no será necesario que el Comité de Transparencia emita una resolución que confirme la inexistencia de la información.”
Aunado a ello, de las constancias que integran el expediente electrónico en el SAIMEX se advierte que la solicitud fue turnada al Titular de la Secretaría de Servicios Públicos, misma que conforme a lo dispuesto por el Reglamento Orgánico de la Administración Pública de Naucalpan de Juárez en su Libro Noveno, será la encargada de prestar los servicios públicos Municipales, como lo señala el artículo 9.1 del ordenamiento en comento: 
“Artículo 9.1.- La Secretaría de Servicios Públicos tendrá a su cargo, prestar los servicios públicos municipales con la mayor cobertura y calidad posibles, con excepción de los servicios y/o funciones públicas de seguridad pública y tránsito municipal, agua potable, alcantarillado y saneamiento, así como el de mercados públicos y centrales de abasto, haciendo especial énfasis en las áreas territoriales y socioeconómicas vulnerables, procurando mantenerlos siempre en condiciones eficientes de operación, atendiendo a la capacidad administrativa y financiera del Municipio.”(Sic)
Razón por la cual, al haber existido un pronunciamiento por parte del SUJETO OBLIGADO competente, a fin de dar respuesta a la solicitud planteada, este Instituto no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de la información proporcionada, pues este Órgano Garante conforme al artículo 36 de la Ley de la Materia, no se encuentra facultado para pronunciarse acerca de la veracidad de la información remitida por los Sujetos Obligados.
Sirve de sustento a lo anterior, el criterio 31/10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, ahora Instituto Nacional de Acceso a la Información y Protección de Datos,  el cual refiere: 
“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.” (Sic)

De las razones expuestas a lo largo del presente estudio, se puede observar que aunque, EL SUJETO OBLIGADO manifiesta no contar con la información, el punto medular y razón por la cual se determina confirmar la respuesta es porque, si bien es cierto que  los ayuntamientos están facultados para concesionar el servicio relacionado con la disposición de desechos, estos pueden conocer del proceso relativo al otorgamiento de dicha concesión, como es el caso del expediente donde se encuentre la convocatoria pública, el contrato, las modificaciones al mismo, entre otros documentos;  lo cierto también es que, la solicitud del RECURRENTE versa sobre información referente a la clausura del relleno sanitario sometido a concesión, específicamente la fecha, motivos y tipo de clausura (total o parcial), información que no le compete al SUJETO OBLIGADO generar, poseer o administrar  derivado de que dicha información es sobre el manejo de la concesión y por lo tanto compete al tercero titular de la misma. 
No se omite mencionar que, si bien no se advierte normatividad que constriña al SUJETO OBLIGADO a conocer la información solicitada, de la investigación realizada por esta Ponencia Resolutora se encontró dentro de la página oficial de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente[footnoteRef:1], un comunicado de prensa del cinco de septiembre de dos mil diecinueve, en el que se anuncia la clausura del relleno sanitario en Naucalpan de Juárez, después de que la Procuraduría en comento realizara una inspección al mismo.  [1:  Comunicado que puede ser consultado en la página: https://www.gob.mx/profepa/prensa/clausura-la-profepa-relleno-sanitario-en-el-estado-de-mexico-por-contaminar-la-presa-madin] 

Así bien, la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA), es un órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT) con autonomía técnica y operativa. La cual, tiene dentro de sus atribuciones conferidas por el Reglamento Interior de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales en su artículo 45 fracciones I, II y XI, se encuentran las que a continuación se señalan:
“ARTÍCULO 45. La Procuraduría Federal de Protección al Ambiente estará a cargo de un Procurador y tendrá las facultades siguientes: 
I. Programar, ordenar y realizar visitas u operativos de inspección, para vigilar y evaluar el cumplimiento de las disposiciones jurídicas aplicables a la restauración de los recursos naturales, a la preservación y protección de los recursos forestales, de vida silvestre, quelonios, mamíferos marinos y especies acuáticas en riesgo, sus ecosistemas y recursos genéticos, bioseguridad de organismos genéticamente modificados, especies exóticas que amenacen ecosistemas, hábitats o especies, el uso y aprovechamiento de la zona federal marítimo terrestre, playas marítimas y terrenos ganados al mar o a cualquier otro depósito de aguas marítimas, las áreas naturales protegidas, a la prevención y control de la contaminación de la atmósfera, suelos contaminados por materiales y residuos peligrosos, actividades altamente riesgosas, residuos peligrosos, impacto ambiental, emisión y transferencia de contaminantes, descargas de aguas residuales a cuerpos de aguas nacionales, ordenamiento ecológico y auditoría ambiental, de conformidad con las disposiciones aplicables; así como establecer políticas y lineamientos administrativos para tal efecto; 

II. Recibir, atender e investigar las denuncias en las materias competencia de la Procuraduría y, en su caso, realizar en términos de la normatividad aplicable, las diligencias necesarias para determinar la existencia de los actos, hechos u omisiones motivo de denuncia, o bien, canalizar dichas denuncias ante las autoridades que resulten competentes;
(…)
XI. Investigar y determinar las infracciones a la normatividad ambiental, o bien hacer del conocimiento de las autoridades correspondientes los actos, hechos u omisiones que no sean de su competencia, solicitando ante dichas autoridades, en cualquiera de los casos, la ejecución de alguna o algunas de las medidas de seguridad establecidas en los ordenamientos que aquéllas aplican;”(Sic)
De los preceptos en cita, se desprende que la Procuraduría Federal de Protección al ambiente, puede realizar inspecciones para verificar el cumplimiento de las disposiciones en materia ambiental y puede investigar las denuncias o en su caso canalizarlas a las autoridades competentes. 
Aunado a ello en la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente se prevén en el Capítulo II, los actos de inspección y vigilancia que se podrán llevar a cabo para verificar el cumplimiento de lo dispuesto en dicha ley, estableciendo en el artículo 164 que en toda visita de inspección deberá levantarse un acta en la que deberán constar de forma circunstanciada los hechos que ocurran en dicha diligencia. Se transcribe el artículo en comento para mayor referencia: 
“ARTÍCULO 164.- En toda visita de inspección se levantará acta, en la que se harán constar en forma circunstanciada los hechos u omisiones que se hubiesen presentado durante la diligencia, así como lo previsto en el artículo 67 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo.” (Sic)
En conclusión, la información solicitada por EL RECURRENTE puede obrar en el acta de las visitas de inspección realizadas al relleno sanitario. 
Por lo que, a fin de preservar el derecho de acceso a la información del RECURRENTE, se dejan a salvo sus derechos para que pueda formular una nueva solicitud ante la autoridad correspondiente si así lo considera pertinente. 
Llegado a este punto y por las razones expuestas a lo largo del presente estudio resultan infundados los motivos de inconformidad manifestados por EL RECURRENTE en el recurso de revisión 04907/INFOEM/IP/RR/2021 y se determina CONFIRMAR la respuesta del SUJETO OBLIGADO a la solicitud de información identificada con el número 00666/NAUCALPA/IP/2021. 
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, y fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
[bookmark: _heading=h.30j0zll]RESUELVE

PRIMERO. Resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad planteadas por EL RECURRENTE, en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Se CONFIRMA la respuesta proporcionada por EL SUJETO OBLIGADO a la solicitud de información que derivó en el recurso de revisión 04907/INFOEM/IP/RR/2021, en términos del Considerando QUINTO.                                                                                                                                                                                                                                                                                

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para su conocimiento. 

CUARTO. Notifíquese al RECURRENTE vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX)  la presente resolución y el archivo denominado UTAIP-0662-2021_202110080729.pdf remitido por el Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO 

QUINTO. Hágase del conocimiento al RECURRENTE  que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

Se dejan a salvo sus derechos para que pueda formular una nueva solicitud en los términos que estime convenientes. 
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA CUADRAGÉSIMA TERCERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL UNO DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
SCMM/BLA/DEMF/AMV/PMRE 
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prueba de dafio correspondiente, a fin de solictar al comité de transparencia el
‘acuerdo correspondients y no incurtir en responsabilidad.

Sin més por el momento, con fundamento en los articulos 6° Constitucional y
54, 176, 179 y 185 fraccion Il de la Ley de la materia, quedo a sus érdenes no sin
antes enviarle un cordial saludo.

ATENTAMENTE

C. LEONARDO $ALCEDO MALVAEZ
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y
ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA
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Por medio de la presente, en uso de las facultades y atribuciones conferidas por el articulo 9.5
fraccién XXVl del Reglamento Organico de la Administracién Pdblica Municipal de Naucalpan de
Jusrez, vigente y siguiendo las instrucciones de la Persona Titular de la Secretaria, le solicito
atentamente a partir de la recepcion del presente oficio, remita a esta Secretaria en copia simple
la documentacién, derivada de las diligencias ocurridas entre el dia 27 de agosto al 06 de
septiembre del corriente, mismas que se enuncian a continuacién:

Observaciones y/o documental emitida por la Procuradura Federal de Proteccion al
Ambiente, mediante la practica de la diligencia y/o visita y/o verificacion
correspondiente.

Observaciones y/o documental emitida por la Comision Nacional de! Agua, mediante la
practica de la diligencia y/o visita y/o verificacion correspondiente.

Observaciones y/o documental emitida por Ia Procuraduria de Proteccion al Ambiente
del Estado de Mexico, mediante la practica de la diligencia y/o visita y/o verificacion

correspondiente. ¥

Lo anterioggonforme a lo dispuesto en el pirrafo tercero de la Cléusula Tercers, del Contrato de
prestacion'de Servicios Simultineos MNJ/SA/DRM/CTPS-EXLPN-AD/001/2021 de fecha 04 de

enero del 2021, que a la letra dice:

L operacién del relleno sanitario debe cumplir con 105 lineamientos con la norma NOM-083-
SEMARNAT-2003"

Sirve de sustento lo expresado por las Clausula Segunda del Contrato de Prestacién de Servicios

Simultneos en comento, la cual a la letra dice:
pi R
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El “PRESTADOR DE SERVICIOS”
autorizaciones y/o licencias,
por lo que asume toda la res

queda obligado a tener vigentes todos los permisos y/o
que se requieran para el cumplimiento del objeto de este contrato,

ponsabilidad civil y/o penal y/o administrativa que llegaré a resultar
con motivo de la falta /o cancelacion y/o revocacicn de los mismos,

Sin mas por el momento, reciba un cort

saludo.

ATENTAMENTE

I

A
Lic. Edgar Alberto Flores Dominguez.

Coordinador del Relleno Sanitario
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Naucalpan de Juarez. Estado de México a 04 de Octubre 2021
ASUNTO: Se notifica interposicion de recurso de revision.

Solictud: 00666/NAUCALP) e
Nimero de Oficio; UTAIP! i ot

LIC. CARLOS ALBERTO TRUJILLO ANELL 1 + 0407, 2021 ]; 202
DIRECTOR GENERAL DE SERVICIOS PUBLICOS A Zice

PREIRST T
Pof mcio gl psere s s do s conciriot .mmwmﬁ.!‘mg_

de Revision 04907/INFOEM/IPIRRI2021, en contra de la respuesta oforgada a la
soiciid de Acceso a la Informacien con nimero de folio
00866/NAUCALPAVIPI2021 que ala letra dice;

« “solicito se me indique la fecha, los motivos por los cuales la
Profepa clausurd el relleno sanitario de naucalpan y se me indique
i la clausura fue total o parcial. (sic)

+ MODALIDAD DE ENTREGA DE LA INFORMCION: SAIMEX.

Atendiendo al derecho de acceso a fa informacién, que es, un derecho a
documentos y por ende una obligacién para el sujeto obligado, Ayuntamiento
do Naucalpan; y a los ineamientos para dar atencion a las solictudes de acceso
a la informacion asi como a la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion
Pibica, se solicita realizar una biisqueda exhaustiva dentro de los archivos
de las éreas competentes a su digno cargo, que, de acuerdo a la informacion
requerida: posea, geners, archive, tramite o _procese; una vez realizado esto,
haga entrega a ésta unidad de transparencia en un témino no mayor a 3 dias
hbiles de los documentos que den aencion a la garantia individual de acceso a
la informacién del ahora recurrente.

Lo anterior, haciendo entrega via INFORME JUSTIFICADO dirigido al Director de
a Unidad de Transparencia de la informacién que posea y pueda dar atencién a la
solicitud, de no ser el caso, haga de igual manera del conocimiento del suscrito de
Ia inexistencia de la informacién dentro de su area, no omito mencionar que de
acuerdo a la Ley de Proteccion de Datos Personales en Posesion de Sujetos
Obligados del Estado de México y Municipios, debera sefialar i la informacién
cuenta con datos personales, sensibles o confidenciales dignos de ser suprimidos,
para que a la par de Ia entrega de Ia informacion adjunte su proyecto de acuerdo y
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